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PLENVO 

Magistrado Ponente: Gormán Lópoz» 

RAMON REAL, Administrador Goncrul de Aduenas, a solicitud dol 
Lic, Jorge Fábroga P,, defensor do Roborto Arias on le causa 
que € Ésto y otros so los piguoe par dofraudeción ficcal por 
contrabando consulta al Pleno de la Corto Suprona do Justicia 
la constitucionalidad del artículo 658 dol Código Fiscal, 

E) 

El Pleno de la Corte afirma la constitu- 
cionalidad de los artículos 658 y 681 del Có- 
digo Figeal y la del artículo 1% de la Loy 4* 
de 18 de Encro de 1962, 

.. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, - PLENO,- Pammamé, dioz y die 
te de julio de mil novecientos sesenta y custro.- 

VISTOS; | 

El 27 de mayo del año en curso se dirigió cl señor Ad 
ministrador Gencral de Adusnass el Proidonte de la Corte para 
comunicarlo que habia accedido £ Suspender una investigación 
rcletiva a contrabando y clever 18 conglte solicitada por 
cl Licencitdo don Jorge Fíbrogg P., 4 cuyo cargo está la de- 
fensa de uno de los sindicados en dicha investigación, El 
funcionsrio aludido dijo cn su comunicación que cl defensor 

hebís. denúncitdo la inconstitucionmglidad dol artículo 658 
del Código Fiscal; pero al cxaminsr cl memórisl en que dicho 
letrado se cogió a lo dispuesto en cl art, 167 de la Consti 
tución de ls República, se ccht de ver que no sólo tachó de 
inconstitucional cl artículo 658 (ord. 1%) del Código Fiscal, 
cino también los artículos 666, 669 y 681 del moncionado có 
digo, así como cl artículo 1% de la Ley 4 de 18 de cnoro de 
1962. En cfecto dijo en cl memorial 4 que sc alude, lo que 

sigues; 

"Considero que cl artículo 658 del Código 
Fiscal, ordinal 1%, os inconstitucional, "toda 
vez que contravione el tonor literal del artí- 
culo 31 de la Constitución, ya que cl precepto 
constitucional expresado exigo que lea disposi- 
ción que establezca la pena soñalo exuetamento 
cl acto imputado, requid to que no cumple el 
exprogado ord, 12 dol citado artículo 658, La 
violación 05, en consecuencia, dirccta!, 

"Impugno igualmente los artículos 666 y 
669 del Código Fiscal, que 'ostableoon entro 
las sanciones, ol de comiso, toda vez que di- 
cho artículo viola cl art. 30 do la Constitu- 
ción Nucional, que preceptda que no habrá con  
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fiscación do bicnos ', La violación os, Igual 

mente, directas, 
E 

"Sc impugna que ol urt, 681 dol Código 
Fircal, ya 'que entablooo una orogución no con 
sagrada cn el propupuosto, on contravonción dol 
art. 220 de la Conptitución Nacional, .La viola 
ción cd directa, 

"Impugno tel artículo 1% do la Loy N* 4 de 
18 de Encro de 1962, que ostublece la dotonción 
preventiva, ya que de acuerdo con cl art. 22 do 
la Constitución, para que une persona gca doto- 
nida, requiérogo que haya mendemiento oserito 
==c0bo ca, resolución motivada formal con baso 
en prueba oxigtento==» La violación es dirccta”, 

El Magistrado a quien fue ropartida la consulta ordenó 
acogerla y dar traslado de clla £1 goñor Procurador Goneral 
«porque, €l hallarse pendiente de aplicación las disposiciones 

denunciadas como inconstituciontlos, no había reparo alguno 

que hacer a la consulta, que venía ajustada, de un llado, £ 
lag normes constitucionales y legalos que regulen la metoriz, 

y de otro lado, a la doctrina sin dervisciones seguida por cl 

Pleno de cesta Corporación, El méximo ropresontente del Miniz 
terio Público expresó en su Vista N* 27, do 18 de junio pró - 
ximo pasado, que 'no es oportuna la advertencia fomulads en 
el escrito de fs. 6 y 7, dirigido al Señor Adminictredor Gone 
real de Aduanas, pues NO SON INCONST ITUCTIONATES LOs ARTICULOS 

IMPUGNADOS", (Meyúscules de la Corte). El diccinuevo de junio 
se fijó cl caso on lista para que en el término de 5 dísa pu- 
dicren alegar por escrito el denunciente y quienes se sintic- 
ren afectados con la demandas “El easo está pendiente sólo de 
sentencia y cl Pleno paga a dicterla, cxaminendo cn cl mismo 
orden en que los formuló cl Lic, Fébroga P, cada uno de .1os 
cepaos hechos £ las disposiciones fiscales indicadas línoas £ 
trés. Í : ae 

ARTICULO 658 dol CODIGO FISCAL, ORD, 12, 

Está concebido on los siguientes términos: 

"12, Por introducir a o cxtracr de la Ro 
pública, mercaderías sujetas al pago de impues 
tos o derechos cludiondo la intervención'do las 
Aduenss, cuendo Ésta son noecegaria de aoucrdo 
con ente Código o gus digponiciones complementa 
riagy", 

. El defensor hace consistir la inoonstituciona lidad del 
ordinal trengerito en que contraviene "ol tenor literal del 
ertículo 31 de la Constitución, ya que el precepto oonstitucio 
nal expresado cxigo que la disposición que cstablozoa la pena 
coñale exactamente col acto imputado, requisito que no comple 
cl ord. 1% del citado artículo 658", "Sólo AR penados -=di 
ce cl artículo constitucional que go examinoa== los hechos de= 
clarsdos punibles por loy emterior 4 su perpotración y cxacta-
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mente aplicables al acto imputeido", Y ol ordincl 12 del íp- 
tículo 658 ostructura la infracción que donomínte contrabando 
como cl acto de introducir a la Ropáblica o sacar de olla rep 
cadorías sujetas ul pugo, de impuestos, cludiondo 1e; intorven — 
ción de las mtoridados duenoras cummdo ost intervención og 
tuviore ordenada por 01 Código Fiscal o sue disposiciones com 
plementarins, La antorior figura delictiva os tun completa 
que al Plono no se le alcanza, on verdud, qué motivos 1mpul- 
surm al lotrado mencionado líncss atrás a calificarle de 1n- 
constitucional, porque de su lectura so vo que ni siquiera ce 
ñcla "pena", pues so cireunnscribc a dofinir una infracción 
de las leyes fiscales.  : A 

s 

s o : 
ARTICULOS 666 y 669 DEL CODIGO FISCAL, .- 

Al incluírlos en sus reparos olvidó 61 defensor que £ 
petición cuy8y formuladas para promover une conculta, hubo ye 
le Corte de afirmar on la sentencia dictada cl tros de Abril 

de 1962, visiblc.cn cl "Repertorio Jurídico" do eso moz, la 
constitucionelidad de. lag disvosicionces que: sc cxtminan, Na- 

da tienc,' pues, cl Pleno que decir acercas de cllas. (V, arta 
187 0010 -D, Ralé coc * pez quer A 

  

ARTICULO 681 DEL CODIGO FISCAL. 

La inconstitucionslidad de cesta disposición crtriba, 
coegún cl defonsor, cri "que establece una crogsción no sutori 
záde cn cl presupuesto, con lo cusl viole cl art, 220 de le 
Constitución Nicions1!!,- El Pleno htce suyo dl conciso y cer 
tero comentario prendido a ogte cargo por cl señor Procura- 
dor General de la Nación cn la Viste que forme los fse 17 y 
18, Dijo dicho funcionario: "En. .log prosupucstos nscionsles 
figura una partida denomingda Miscolénca, donde se incluyen 
los gastos que no estén “especificados on otro renglón, Por 
consiguiente, cl pago do le gratificación a que se reficre el 

crtículo 681 dol Código Fiscal no pugna con cl artículo 220 
de nuestre Ley Fundamental", Ni puede violerlo porque ls gra 

tificación a los denuneismtcs dobo cubrirsgc con lo que produ= 

jere la venta de las mercaderías o artículos introducidos de 
contrabando, según so coligo del texto dol artículo 681, que 
dico; 

"Artículo 681,= Los Aprchensoros de rieros 
derías o artículos de cualquier olase que se há 
yan introducido o se hayan tratado de introcuoir 
de contrabundo o con defraudación Circa, tendrén 
derccho a percibir, por ví de gratifionoión, el 
treinta por ciento de su vílor, Si los aprehon 

gorcs son funciontrios iduancrog o de pollofe, 

gu dorccho sorá únicamente del veinte por ciento 
que so dividivá entro cllon, pov purtos iguelos, 
gd fueron varios, 

3MLog cimplos donunoitintos solamente tendrán 

derocho 4 un vcinte por ciento del valor de lus 

morcadoríts que se prehenden on virtud del denua 

c10.  
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"La gratificación a que so reficron log 
dos plrrafos antorioror de esto artículo sor 
pagada una voz que cl valor do las mercaderías 
aprchendidas hoya ingronado 41 Tesoro lMticionel, 

"Los funcionarios aduaneros guirderín ros 
sorva de los nombres de los denunciuntaes"”, 

ARTICULO 1%, IEY N% 4 DE. 1962, 

Establécose, la detención preventive de los acusados de 
dofraudación fiscal, La inconstitucionalidad que le prende 

cl defensor se hace consistir on que violas dircctamente cl er 

tículo 22 de la Carta Pundemental, que dico! 

lArtÍículo 22,- Nadic puede sor privado 
de su libertad sino qm virtud demendemionto 
escrito de sutoridud compectonto, cxpedido do 
acuerdo con las formalidades legales y por mo 
tivo previamente definido en le Loy, Los eje 
cutores de dicho mandamiento cstén obligados e 
dar copia de Él al intercaado, ciompro que le 
pidicrca 

"El delincuente sorprendido ¿n fragenti 
puede sor aprehendido por cuaelquicr persona y 
dcbé ser entregado inmedietemente € le Eutori 
dada h 

"Nedic puede catar dotenido més de vcinti 
cuatro horas pin sór puesto 6 Órdenes de le su 
toridad competente. Los miembros de la Policia 
que violen cste precepto tienen como sanción 

le pérdida inmediste del empleo sin perjuicio 
Ss las ponas que para cl efecto establezca la 

Ye 

"No hay prisión, detención o arresto por 
dcude u obligaciones puramente civiles", 

Le norma que establece para una infracción de la ley 
ficecsl le prisión preventiva no puedo confundirse con ol 

Imendemiento cscrito de tutoridid competente", que se expi 
de "de tecuerdo con las formalidades legales y por motivos 
previtmente definidos on la Loy" pura privar de libortad 
a un individuo. Aquella norma cs precisamente la que fija 
les formalidades y los motivos que «pueden dar lugar a la or 
den de privación do la libertad, De lo cusnl so sigue que, 
en este aspecto de la consulta, como on todos los que quedan 
estudiados, lá denuncia de inconstitucionalidad orroce de 
bago jurídica, 

En mérito de lag considorsoionos interiorca, el PLENO 
de lá Corte Suprema, en ejeroicio do 14 potestad que le con- 

ficro cl artículo 167 de la Congtitución Nioional, DECIARA 
que no son inconstitucionales cl ordinal 1%, artículo 658 y
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los artículos 681 del Código Fizctl y 1% de la Loy 4 do 18 

de cnoro de 1962, Comunfquese asf al Dircctor Concral do 

AQUanas e 

cópicro, notifíquese, publíqueno on la Gacota Oficial 

y archívese» 

(Fáo) Gormén Ló6poz.- (fdo) Lufg Mortlos H CILOrú.- 

(fdo) Ricardo A. Moralas.-. (£do) Angol L, Casís.- 

(fdo) V, A. de Loón S.- (£do) Ma As Díaz E.- 

(fdo) Andrés Guovara T, (fdo) G11 Tapia E.- 

(fdo) Denctrio A, Porras .- 

«(£do) Frencisco Vásquez G., 
Secretario Goncral, 

 


